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Quibdó, once (11) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

INTERLOCUTORIO N°. 1137 
 

EXPEDIENTE:                          27001333300120180043801  
MEDIO DE CONTROL:            REPARACION DIRECTA  
DEMANDANTE:                       LILIAN EDITH LLOREDA MOSQUERA  
DEMANDADO:                         DISPAC S.A - EMPRESA DE COMUNICACIÓN  
                                                  CELULAR S.A- COMCEL 
 

LLAMADO EN GARANTÍA:     ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. 
 
ASUNTO:                                  AUTO ADICIONA   
 

MAGISTRADO PONENTE:      ARIOSTO CASTRO PEREA 
 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte llamada en 

garantía, ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., comunicado a esta 

Corporación el día 08 de agosto de 2024, procede el Despacho adicionar el 

auto 1050 del 30 de junio de 2024, informando que se admite el recurso de 

apelación interpuesto por la demandada - EMPRESA DE COMUNICACIÓN 

CELULAR S.A - COMCEL y el llamado en garantía ZURICH COLOMBIA 

SEGUROS S.A. contra la sentencia Nº.  355 del 29 de septiembre de 2023, 

proferida por el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Quibdó, toda 

vez que en la parte considerativa del auto interlocutorio Nº. 2550 del 19 de 

diciembre de 2023, se precisa que ambas partes interpusieron el recurso de 

apelación, contra la referida sentencia. 

En virtud de lo anterior, se adicionará el numeral primero del auto interlocutorio 
No 1050 del 30 de junio de 2024, proferido por este despacho, en el sentido de 
indicar que se admite, el recurso de apelación concedido, presentado 
oportunamente por las demandadas, EMPRESA DE COMUNICACIÓN 
CELULAR S.A - COMCEL, y el llamado en garantía ZURICH COLOMBIA 
SEGUROS S.A. 
 

En consecuencia, se 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADICIONAR el numeral primero del auto interlocutorio No 1050 del 30 

de junio de 2024, proferido por este despacho, el cual quedará así: 
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“PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por las partes demandadas, 
EMPRESA DE COMUNICACIÓN CELULAR S.A - COMCEL, y el llamado 
en garantía ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. contra la SENTENCIA Nº. 355 
del 29 de septiembre de 2023, proferida dentro del proceso de la referencia, conforme a 
las consideraciones expuestas en la presente providencia. 

 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandante al correo electrónico 
aportado en la demanda y a las entidades demandadas a los respectivos 
correos dispuestos para notificaciones judiciales. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

(Firmado electrónicamente) 
ARIOSTO CASTRO PEREA 

Magistrado 
 
 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el magistrado en la 

plataforma del Tribunal Administrativo del Chocó denominada SAMAI. En consecuencia, se 

garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con el 

artículo 186 del CPACA. 
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